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El Ministro de la Gobernaci6n,
TOMAS GARICANO OO~I

DECRETO 3769tl9V. de 28de'octubre~ por eE q~
8B autori.m alAv_untarnientQ:deA9~t«.de 'la pro
vinc'lo da Les PalrJIQ..'J, pa~ CKl:optar BU" escUdo hs·
r<lkilco munlci¡ldl. .

El Ayuntamiento de Agaete, de la provin(:ia de Las PalJnas.
ha instruido expediente para dotara! Municipio de: :un ~sc1Jdo_ de
armas propio,en-(,Ique _~ di~lgue:ny~en-confWBcuarla
simbologl~._y CODfOrDl6 a las normas de)a hertUd1(8.1of(hec,tlos
más representativos de supasado',hist6rlco.:Atal eÍl!C~. l' en:
uso -de las attibucton8B' queje oonfléren1Q1Jdi(lpo$JcióI1e~.lekáles
vigentes, elevó para ,su definiti!a a;>robaci6n,el'corresJ)C)ndlenté
proyecto y MemorÚldescrlptivá.-' '''''.' - --

- TramiWlo el expediente eJl forma:J:'eiJ1ame,J;ltarla. la Real Aca~
demia de la Historia -ha emitidqsu_,preceptiy~ dictamen en sen~

tido favorable a lo sol1citad0,,'-,,' ,',- .,',',', _ ".""En su virtud. a propuesta- delMln~8tro;~dela-Gobernaetóny
previa delibéración del Consejo de'~inls~rose:ll fIU :reunión, del
día veintidós de octubre de, mil.nova,cie:ntos,sew.nta y U110,

DISI'ONGO,

Artículo único.-'-Se autoriza &J A~tamiento ;de Agaete,f,ie la
provincia de Las palmas, pare. ad.optarsu'e-~dQ'heráldicomu
nicipal, que quedará organizadQen''_f~'idgulEtn~.'d$ac:\llitr
do con el, dictatnen de la Real'Acade1nUdtl:lll,HilJ:~tja:"COr
tado. Prim~. de gules; latort'8, de"oro~',!!eIJW1~o.lR$:armasde
baronía de los Fernánde,z de ;t-~.Al,~brtl;,:~ronarelll~biérta.

Así lo dispOngo por elpreBenté':oecreto.d:AAtt;l~nMadrid a
veintiocho de ,octubre de: mil'Dovectentos:aet;e-nta,Y,\lno,

FllANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO',GORI

DECRETO 2770/1971. de28~. ~tubi'~,pore~ ,q,U6
SB ataorim al:Ayuntamj8n:tode:,,;A~~nlo.,de, la
~~c:4~': ~~='~l,P4ratido~,-".ueBcudo

El Ayuntamlento,de AlamUlo.dela,proViUCta"d.'EtCiudad Real.
ha estimado conven~ntea(1Of)tar,un::escud(J.dé:&I'l11li!Jpecu,liary
propio para el Munlclpio;~el_,que,sereeojaif,oon'~'
simbologia. y conlormealaá nonnas,de la-,h~tC6.I08'P:ecl1OS
más representativos de su .historia~ A ,tal..ef~~· --y ,en .'Ü1J(),'de"
atribuciones que ·le:oonf1enm ... las, dl4pQSiciOileaJeplé:Svi~~s
eJeVÓPAra su, definitiva aprobación elcorreaP<m4lf)nt:e ,próy8CtO .;
Memorla deo<ripllva de! mjsJno, . (

~mitado.l expediente en ro~re-glal11~n:tat1a.']a'ltea.lAea-
~~~a~:~~~~ao~J~OSUPre<:ePÜV~dic:tamenen.sen-

E.u su virtud. a propu&8tadel Mtidstro:deJaQobet'tt8.Ción y
previa delibeRCión del ConMjo,.de M1n1stfos,en su r&unión ,del
día veintidós de octubre de mil,noyeclentos setenta y UnO.

DISPONGO,

Artículo único.-Se auton. al .Aiun~eÍltode..t\lamillo .de
la provincia de CiUliad fteal.'p&m,adoptar ,S\les.cudo, he~ldlco
municipal; que- quedará o~do'en l•. lOl1iU\ 1Ji.IW.nte•. de
aet1erdo __ e! ~en d$ Ia:lléol _...- de la RlStotla,

"$seudo ~. PrI¡nero, d!·~.IaCruZ"deCaIaQ'liv",de
gules. Y squ:ndo. ~. oro;·C1J',LCO ál&m08'desinopl•• ;p~tc>S·en
~~~ punta. 0lldAs de, azury:plata~Ti~~o.dec'ot(Jnareal

As! lo dispongo por el pt'e$lnte·I>ecreto" dado·· en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FI\ANCO

DISPONGO,

Artícülo único.-8e autoriza al Ayuntamiento de Aller, de la
provineiá'de .aviado. para rehabilitar el escudo de armas que de
un mod:otradicional-vi-ene utilizando como peculiar y propio del
MU8iclpio.'~~0-Q.:laorgani,zación heráldica siguiente: Escudo cuar~
telado~'Prtnt~o:. Eit'caJI1PO .de sinople! . tres castillos .de piedra.
puestt:lS,5i,os,Y uno, .segundo~ En. eatllPOcla plata, dos lJaves de
azur c0l11oaanillO!i baíOJ:i,yenl¡¡zados.acostadas de seis luneles
de guJes.l.res ......eatla1A(io.enpalo, .y tres flores de lis! de oro.
tercero: .. ~".' cawpo -de "gu1e-s. un sol figurado. de oro. Cuarto:
De. oro,un. ClaStaft0',arran,:cf,\do; en su color; sallendo pe~ el cos
tado derec;ho. wlbr4zo armac:lo. de S$ble; 'pendiendo de una- ca~
dena. U»:a- (!6lldera. ,también de sable. Bordura de plata con el
lema-:*'fYIembra-rosels,demi-& pesar de, vos-. Sobre el todo,
un escU$Ól1 d.Sa-zur-co::n1&s annas de la provincia de Oviedo.
La CTUz,', de la Victoria;, Y: .... el ",Ifa. y ome-ga. de oro. Orlado con
la leyen<i&: .":Soc ,si~o-tuetur pius, hoc signo vincitur inimicusJO,
Timbrado de corona real.

Asi l()dispongo por el prese-nte Decreto. dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la Gobernaeión,

TOMAS GARICANOGQI'n

DECRETO 2772/1971. de 28 de octubre. por el que
se aprueba la (us... ión de los Municipios de Olmos
de O;eda y. Vega ·de Bur, de la provincia de Pa·
lencla.

Los .t\Y',untatníentbsde Vega de Bury Olmos de Ojeda, de la
provinQ.~dePalencia.~ordaron;con el ..quorum.. legal, la fu
sión vQl:qnta.rlaI18sqs. MuniCipíoBPQrconsiderarla beneficiosa
para l()si~t~tysesg'enerales de uno y otro~

En e".· s::x:pediéI1t&"otrltp:limpo· al efe~to" de conformidad con las
prescri~i()ttésleg~-le's; 'CQ1lst-an las baSes de la .fusi4n redactadas
y aprc:lba(burpor losdos,AYl,l,nt;amientos, los informes favorables
de los <.>faanismos ,provincla,I6$:C01lsultados y se acredita la exis
tenciad,: lQBnotorios motivosde conveniencia económica y admí
nistratJVl1l.;exi-gi(iospor-el$Xtic:ulo trece. ,apartado el, de la Ley
de ·'~gim!'ltLocal.pata.que .proceda •. acordar. la fusión.

Ens'u:virtud. de'contormidtWconlosdictámene-s emitidos por
la Direcci(Jn<;e-nel'al de,Adm1nistració,n,Localy por la Comisión
Perm.ap.e.. n:te:.del ':Conseio.. de .. $stado,.apropuesta del Ministro de
la GobeI'1lf;LdóÍl,y prevj& dell~ración del Consejo de Ministros en
su reunión. del dia veintIdós de octubre de mil novecientos se~

tenta y 'uno.

DISI'ONGO,

Artic.. ukl pr~m:ero...---:$eap.rueba 18: fusión volunta.ria. de 10$ Mu
nicipiosd4:'!0lmos de Ojeclay Vega dQ Sur, de la :~rovincia de
Palencb\. ,en "uno :sql0, que se denominará Olmos de Ojeda y
tendrá~Jl~piWi-!ia4en el miclE)O de, población del mismo nombre.

ArUcul() se,gund.o.~uéd$;facultado el Ministerio de la Gober
nac:ió~~,didarlas,d,isposicionesque pudiera eJP:gir el cUm~
plimiento'de este Pécreto.

Así 10 dispongoJlQr el pr-esenteDecreto, dado en Madrid a
veintiocho de ,octubre de'mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GO~I

DECRETO 2773/1971, de 28 de octubre. por eZ que
$64pr'ueba la incorporación del Municipio de Cun
quilla de VJdrktl.es al de Granucillo, de la provin
C,Kz, de' Zomora.

Inici~dos los trá~ies 'para la instrucción' de oficio. propuesta
por el ,(;ol)e,rnadorcivUde la p-rpvincia. del expediente de in
corpor®icj.n del MU11,icipio, "e CunquUla de Viclriales al límítrofe
de- G~c:illo. los'AYun~mientos interesados acordaron, con el
quórum; le-gal,~er: 'Se, la; , a-lteractÓll proyectada 'por consi
derarU\'.-be-t,te'ficiosa,JMU'8,'}QS, inteteses generales de uno y otro.

Cutnl?Fªas,-en el~peclieJlte _as reglas de procedimiento que
esta1,)I~J;llO$CuefI)OSl&gal&s~i-gentes en la ma.teria. obran
en elmlsJAQlosinformes· fa.vor:ablesde los Organismos provin
ciales Cpu$uh'sdos, ysea.cred.ita, la existencia d los notorios
motivQS>,'de .convenie:"-cia económica' y administrativa exigidos
en ·el ~c::uló'Cfltorce.en·rell'.cióncon, el trece, apartado el
de la ~y,(je Régim.en Local. pa.raque proceda acordar la in-
corp0ra.eión. .

Ens'W:,vjrtud. de ,@nformiliadcon los. dietAmenes emitidos
por la,U1J:'OCCión:Genérl11 tje AdminiStración Local y·por la Comip
siÓn,Pe~~nte del~n~jo. de .Estado,· a propuesta del Ministro
de·laGO~macióny, pre'Viad.eU})eracióndel. Conseio de Ministros
en SU·. reJini6n .del di. veintidÓ$ de octubre de· mil novecientos
setenta:ylUlo,

'IMllit '1IlI1iII
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DI S P ON GO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria del
Municipio de Cunquilla de ':idriales al de Granudllo, dela pro
vincia de Zamora.

Artículo segundo.-Queda Ltcliltado ("' Ministerio délaGober
nación para dictar las disposiciones que puQ.iera exig.ir el cum
plimiento de este· Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de míJ novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MÜ1Ístro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 2774/1971, de2S de oct.i.lbre, por el que
:<e resuelve que no proceiWaprobar la incorporaclón
voluntaria de los Munici¡:jio.s de La Hoya y de Nava
carros al de Béjar (SalamancCJ,).

Los Ayuntamientos de", La Hoya", y. de Nayftq¡rros acordaron,
con el quórum legal, solicitar la incorporación ,de sus MUllici
pios al de Béjar" los tres, de la provincia pe Salarrianca, ,poi'
considerarla conveniente para los' intereses, Irl,Ulljclpales<' "Por su
parte, el Ayuntamiento de Béjar ta.mbiénadoptÓ acuerdos de
aceptar las incorporaciones instadas.

Sustanciado el expediente con sujeción R,I¡;¡;g normasde,proce
dimien to contenidas en, la Ley de Régimen :Lqcal yen el, Regla
mento de Población y Demarcación Terrilorialde fas Entidades
I~ocales, durante el trámite de inforrnacíónp;Ública, poryecitlj)$
de La Hoya y de Navacarros so pre'sentaroll}3scritos Oponiép-,rl0se
a la incorporación, y, a la vista de los mismos, los,Ayuntlilmiol1tos
de La Hoya y de Navacarros, estimando razonables sus, alega
ciones, acordaron, dejar sin, efecto. sus.· anteriores acuerdos favo
rables a la incorporación de sus Mt.tnícipios al de Béjar,

Dado el carácter voluntario delpr(}(Cedimietlto seguidf} pari;l,
las incorporaciones, los acuerdos finales .. de ,los .Ayun~rrüentos

de La Hoya y de Navacarros hacen legaJn1ente. imposible el
que se considere la procedencia de las anexiones instadas, al
faltar uno de los requisitos fundamentaleSéxígldoseneLnúme
ro dos del artículo veinte de la. Ley de Régimen· Local, que
requiere acuerdos favorables· de losAyun~rq:ientosintéresados,

no apreciándose tampoco a través de los ,datos que obran en
el expediente la existencia, debidamente probada"de notorios
motivos de necesidad o conveniencia económica. o administrativa
que aconsejen la tramitación de. oficio del expediente enco-ntrtl
de la voluntad de dos de las' Corporacicinl'ls,municipales afectadas
por la alteración de términos.

En su virtud, de cohformidadcon losdiCtáplénes emitidos
por la Dirección General de Administración :LoC'dl y Comisión
Permanente del Consejo de Estado;. a ·.propuesta dd .Mtnistro
de la Gobernación y previa deUbers,ción del:Conse'jQ de Ministros
en su reunión del día veintidós de octubre de' mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-No procede aprob~r la· incorporación volun
taria de Jos Municipios de La Hoya yde Navacarros al de',Bérac
los tres de la provincia de Salamanca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil noveci:entossetenta y uno.

FRANC1SCO FRANCO
El Milllstro de la Gobern,{(:ihl,

TOMAS GARlCANO GOÑ¡

DECRETO 2775/1971, de 28 de octubre, por el que
se aprueba la segregación del Mun.icipio de Za
rátamo, del partido judicial de Durlntgo, y su agre
gación al de Bilbao (Vizcaya).

El Ayuntamiento de Zarátamo adop~óa(;uérdo, con "quorum..
legal, de solicitar la segregación de su Municípiodel partido
judicial de Durango, para agregarloal-1imí~rofede Bilbao (Viz
caya), alegando _motivos de distancia, f&ciIidad-d~ comunicacio
nes y existencia de mayoresrelf,tciones del vecindario con la
capital.

El expediente se sustanció en fornullegal,cQu {jposicióndel
Ayuntamiento de Durango y confor'llidadde la Corporacióh Muni
cipal de Bilbao, el Ministerio de Jus~iciahainf'ÜTII1,ooo en sentido
favorable, y en las actuaciones _se ha puesto de manifiesto la
realidad de los motivos invocados -por el Ay~ntamiento de
Zarátamo, y qu.e en la petición concurren, las razones de interés
local que exige el número uno dolartículQvElÍntiúincQdelvjgente
Reglamento de Población y Demarcación Terrítoria..! de las Enti
dades Locales.

En su virtud, de conformidad con los ,dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administraci6nLocal __ y COlhisi'Ón
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro

de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintidós -de octubre de mil novecientos
setenta y uno;

DISPONGO:

Articulo único.~Se aprueba la segregación del Municipio de
ZanUamo, del partido judicial de Dumngo, para su agregación
al de Bilbao (Vizcaya),

Asi lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil noveCientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistró de la Goberna6ón.
lOMAS GARICANO GOÑI

DF:CRETO 2776/1971, de 2Bde octubre, por el que
se deniega la segregación del Municipio de Orozco,
del partido ¡udieial de Durángo, y su agregación al
de Bilbao (Vizc:aya).

En el expedienteinstruído a petidóndel Ayuntamiento de
Oro~co pata. la sogregacion de su MunicipIo del partido judicial
de Durango y agregación. al de Bilbao (Vizcaya), que se ha
sus.tanciado en forma legal, Con infonnedesfavorable del Minis·
terio de Justicia, la circunstanciada que al término municipal
de Orozco 1}o· sea limítrofe •con el partido judicial de Bilbao
impideseaccecta alo8olícitado, de conformidad con lo preve·
rodoen el número uno del artículo veinticinco del Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Lo
cales.

En su virtud, de conformidad con los dictúmenes emitidos
por la birección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejod€, Estado. a'Pfopuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación,del Consejo de Ministros
en. su reunión deLdía veintidós de octubre de mil novecientos
setenta y lU1D,

DISPONGO,

Artículo único.~Se deniega la segregación del Municipio de
Orozco, .. del partido judicial de Durang6; para su agregación al
de Bilbao (Vizcaya).

Así lo dh3Pongopor el presente Dec.reto; dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientossel.-enta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ht Gobernación,
TOMAS GARICANO GQÑI

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIQN de la Dirección General de Trans~
porte$Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones ·definitivas de los servicios públicos
regulcires de transporte de viaieros por carretera
entre las localida<ies que se citan

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Te
rrestres, en uso de las facultades delegadas por Orden minis~

tetÍal de 16 de mayo de 1959 (",Boletín OfiCIal del Estado" de
5 de junío), can fe,eha 16 de agosto de 1971 ha resuelto adju
diCar defihitívamente el servicio púhlico regular de trans
porte de viajeros,equípajes y encargos por carretera que se
menciona:

Servicio entre TorreUano y Aeropuerto de Alicanto, como
ptolongacíón del ser,:ici? de .iR~al dase ent~e Alicante y To
rl'ell~no V2345pTOVlllCla de Alicante, expedwnte 9.285. a don
Rafael EscoHlllb: López; en cuyas condiciones de adjudicación
figura,l1,· entre otras, las .siguientes:

ltinerario- El itinerario entre Torrellano y Aeropuerto de
Alicante se realizara Sin ... paradas fijas intermedias, con parada
obligatoria· para tú:mar y dejar viajeros y encargos en los pun
tos mencionados.

Expedidones:Se realizarán las siguientes ~x'pediciones: Seis
diarias dé ida y vueltaellConjunto con e'l servICIO base (V-2345).
El horario de· estas expecliciones. se. fijará, de acuerdo con las
conveniencías del interés público. previa aprobación de la Je·
tatura Regional de Transportes Terrestres.


